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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

	Profesor
	Materia
	Curso

	Antonio Marqués Muñoz-Repiso
	Tecnologías
	3º ESO A,B,C

	
	Tecnología Industrial I
	1º BT

	
	Tecnología Industrial II
	2º BT

	Miguel Ángel Troya Bononato
	Tecnologías
	2º ESO-A,B,C

	
	Tecnologías
	4º ESO

	
	Electrotecnia
	2º BT

	Carmen Gutiérrez Franco
	Tecnologías
	2º ESO D

	Mª Auxiliadora Tejada Jorge
	Tecnología Aplicada
	1º ESO

	Juan Manuel Amores Suarez
	Módulo Científico Tecnológico
	2º PCPI


2.-OBJETIVOS GENERALES:



OBJETIVOS GENERALES PCPI
1. Utilizar, para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana, las estrategias propias del trabajo científico y tecnológico, como son la detección de necesidades, el planteamiento de problemas, la formulación y discusión de la posible solución a adoptar, la emisión de hipótesis y su posible comprobación experimental, así como la interpretación y comunicación de los resultados.

2. Obtener, seleccionar y procesar información sobre temas científicos a partir de distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, así como procesar, contrastar y aplicar sus contenidos a problemas de naturaleza científica y tecnológica.

3. Adquirir actitudes propias del pensamiento científico como la argumentación basada en hechos, valorando con respeto las aportaciones ajenas.

4. Valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, protección y mejora.

5. Conocer y utilizar de forma apropiada las herramientas, materiales, sustancias e instrumentos básicos necesarios para la realización de trabajos prácticos, respetando las normas de seguridad e higiene.

6. Abordar con autonomía y creatividad problemas de la vida cotidiana trabajando de forma metódica y ordenada, confiando en las propias capacidades para afrontarlos y manteniendo una actitud perseverante y flexible en la búsqueda de soluciones, tanto de forma individual como colectiva.

7. Comprender la utilidad de procedimientos y estrategias propias de las matemáticas y saber utilizarlas para analizar e interpretar información en cualquier actividad humana.

8. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando  estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias, la sexualidad y la práctica deportiva.

9. Reconocer el papel que hombres y mujeres han protagonizado a lo largo de la historia en las revoluciones científicas, así como las principales aportaciones que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

OBJETIVOS GENERALES DE TECNOLOGÍA ESO

La enseñanza de la Tecnología en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades siguientes:

1. Diseñar y construir objetos o sistemas técnicos, para la reso​lución de problemas tecnológicos sencillos.

2. Participar en la realización de actividades con autonomía y creatividad, manteniendo una actitud abierta y crítica en la organización del trabajo individual y colectivo.

3. Analizar objetos y sistemas técnicos de nuestro entorno para comprender las razones de su diseño así como el funcionamiento, los mecanismos de control y sus aplicaciones.

4. Usar adecuadamente el vocabulario específico, los recursos gráficos y la simbología para expresar y comunicar sus ideas.

5. Desarrollar las habilidades necesarias y suficientes para el manejo de herramientas, máquinas-herramienta, objetos y sistemas técnicos con precisión y seguridad.

6. Utilizar en los procesos de trabajo propios de la Tecnología los conocimientos y habilidades adquiridos en otras áreas.

7. Desarrollar una actitud de indagación y curiosidad hacia el mundo tecnológico, analizando su evolución histórica, especialmente en los campos o sectores de más actualidad como son las tecnologías de la información y la comunicación, y valorando su incidencia en el desarrollo de la humanidad, especialmente en el marco de la comunidad autónoma de Andalucía.

8. Valorar la importancia de trabajar como miembro de un equipo, con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y el respeto a las normas de seguridad e higiene.

9. Incorporar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a la actividad normal del aula.

10. Analizar y valorar críticamente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en la evolución social y sus repercusiones en el medio ambiente.

11. Conocer y respetar las normas que regulan la actividad técnica y sus consecuencias sobre la salud y el bienestar de las personas y la sociedad.
OBJETIVOS DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I

1. .Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicaciones, y adoptar actitudes de ahorro y valoración de la eficiencia energética.
2. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, identificando y describiendo las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren en cada caso.
3. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su funcionamiento, su utilización y su norma de control, y evaluar su calidad.
4. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y sus opiniones.
5. Expresar con precisión sus ideas y sus opiniones sobre procesos o productos tecnológicos concretos, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiados.
6. Participar en la planificación y el desarrollo de proyectos técnicos en equipo, aportando ideas y opiniones, responsabilizándose de tareas y cumpliendo sus compromisos.
7. Desarrollar autonomía y confianza para inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos, y comprender su funcionamiento.
8. Conocer la realidad industrial de Andalucía.
OBJETIVOS DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear éstos y los adquiridos en otras áreas para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.

2. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicaciones, y adoptar actitudes e ahorro y valoración de la eficiencia energética.

3. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos. Identificar y describir las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren en cada caso.

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su funcionamiento, utilización y forma de control, y evaluar su calidad.

5. Valorar críticamente y aplicar los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y en la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y opiniones.

6. Expresar con precisión sus ideas y opiniones sobre procesos o productos tecnológicos concretos y utilizar vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

7. Participar en la planificación y desarrollo de proyectos técnicos en equipo, aportando ideas y opiniones, responsabilizándose de tareas y cumpliendo sus compromisos.

8. Actuar con autonomía y confianza al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.
OBJETIVOS DE MECANICA

1.
Desarrollar, a través del razonamiento y la comprensión conceptual de las leyes de la mecánica, la “intuición mecánica” básica que permita generar estrategias de aplicación de dichas leyes y fundamentar futuras generalizaciones de las mismas.

2.
Valorar la capacidad de la Mecánica para explicar y predecir aspectos diferentes relacionados con el comportamiento de los mecanismos.

3.
Analizar y resolver problemas mediante la aplicación en ejemplos reales de las leyes de la Mecánica y de otras fórmulas derivadas de la experiencia, teniendo en cuenta los límites impuestos por esa misma realidad.

4.
Identificar en los sólidos rígidos y en los sistemas mecánicos más complejos las acciones que en ellos concurren y su interrelación.

5.
Relacionar formas, dimensiones, materiales y, en general, el diseño de los objetos técnicos con las solicitaciones mecánicas a que estén sometidos.

6.
Reducir a esquemas elementos, estructuras o sistemas mecánicos de la realidad sometidos a solicitaciones también reales.

7.
Utilizar apropiadamente, en la comunicación y el intercambio de ideas y opiniones, los conceptos y el vocabulario específico en relación con la Mecánica.

8.
Manejar correctamente las unidades de medida de las diferentes magnitudes.

9.
Construir modelos que reflejen el comportamiento de elementos, estructuras o sistemas mecánicos reales sometidos a distintas solicitaciones, mostrando en el esquema lo fundamental y eliminando lo accesorio.

OBJETIVOS DE ELECTROTÉCNIA

1. Interpretar el comportamiento, normal o anómalo, de un dispositivo eléctrico sencillo, señalando los principios y leyes físicas que lo explican.

2. Seleccionar elementos de valor adecuado y conectarlos correctamente para formar un circuito, característico y sencillo, capaz de producir un efecto determinado.

3. Calcular el valor de las principales magnitudes de un circuito eléctrico, compuesto por elementos discretos, en régimen permanente.

4. Interpretar esquemas y planos de instalaciones y equipos eléctricos característicos, identificando la función de un elemento o grupo funcional de elementos en el conjunto.

5. Seleccionar e interpretar información adecuada para plantear y valorar soluciones, del ámbito de la electrotecnia, a problemas técnicos comunes.

6. Elegir y conectar el aparato adecuado para una medida eléctrica, estimando anticipadamente su orden de magnitud y valorando el grado de precisión que exige el caso.

7. Expresar las soluciones a un problema, con un nivel de precisión coherente con el de las diversas magnitudes que intervienen en él.
3.- CONTENIDOS:



1º ESO:
BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA
	Bloque
	Título

	Bloque 1
	Técnicas de representación

	Bloque 2
	El documento proyecto

	Bloque 3
	Técnica del papel y la madera

	Bloque 4
	Electricidad

	Bloque 5
	Operadores mecánicos


2º ESO:

BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA
	Bloque
	Título

	Bloque 1
	Un mundo tecnológico

	Bloque 2
	Representación Gráfica

	Bloque 3
	Estructuras

	Bloque 4
	La madera y otros materiales, técnicas de trabajo

	Bloque 5
	El Taller de electricidad




3º ESO:

BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA
	Bloque
	Título

	Bloque 1
	Materiales de uso tecnológico

	Bloque 2
	Procesos industriales. Operadores y representación gráfica

	Bloque 3
	Electricidad. Energías y transformación




4º ESO:

BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA
	Bloque
	Título

	Bloque 1
	El desarrollo tecnológico.

La construcción de viviendas.

Instalaciones domesticas.

	Bloque 2
	Electrónica analógica.

Electrónica digital.

Sistemas electrónicos.

	Bloque 3
	Elementos de un sistema automático.

Control y comunicaciones.

Sistemas neumáticos e hidráulicos.


PCPI


BLOQUES TEMÁTICOS 2º PCPI

	Bloque 
	Título

	Bloque 1
	DISEÑAMOS NUESTRA VIVIENDA

	Bloque 2
	PLANIFICAMOS UN TRABAJO EN EL TALLER

	Bloque 3
	CONSTRUIMOS LA MAQUETA



Bachillerato. Títulos de bloques temáticos de cada curso:



1º Bachillerato Tecnológico.

BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I

	Bloque 
	Título

	Bloque 1
	Materiales y Fuentes de energía.

	Bloque 2
	Máquinas y Sistemas técnicos.

	Bloque 3
	Procesos y Productos de la tecnología.




2º Bachillerato Tecnológico.

BLOQUES TEMÁTICOS TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

	Bloque
	Título

	Bloque 1
	Materiales y Principios de máquinas.

	Bloque 2
	Automatismos

	Bloque 3
	Control y Programación de sistemas


BLOQUES TEMÁTICOS ELECTROTÉCNIA

	Bloque
	Título

	Bloque 1
	Conceptos y fenómenos eléctricos

	Bloque 2
	Conceptos y fenómenos electromagnéticos

	Bloque 3
	Circuitos eléctricos

	Bloque 4
	Máquinas eléctricas

	Bloque 5
	Medidas en circuitos eléctricos




.

4.- EVALUACIÓN:


4.1- Criterios: como se evaluará en el departamento.

Criterios de evaluación:

Conceptos el 40% comprende los conceptos teóricos expresados tanto en pruebas escritas como en actividades de clase.

Procedimientos el 40% comprende los conceptos prácticos (problemas) expresados tanto en pruebas escritas como en actividades de clase.

Actitudes el 20% comprende el interés mostrado ante la asignatura, puntualidad tanto a clase como en la entrega de trabajos propuestos, asistencia y comportamiento en clase.

Criterios de calificación:

-A los distintos grupos de cada curso se les pondrán pruebas semejantes.

-Las pruebas serán: 

· de tipo TEST. 

· de tipo CUESTIONES o CUESTIONES Y PROBLEMAS.

· de tipo mixto:  TEST , CUESTIONES y PROBLEMAS.

 -En las pruebas de tipo TEST el valor de cada pregunta será el que de al dividir la puntuación máxima (10) entre el número de preguntas de que conste la prueba, teniendo en cuenta que por cada una contestada incorrectamente, se detraerá 1/n del valor de la pregunta, siendo n el número de posibles contestaciones de cada una. Las preguntas no contestadas, no alterarán la puntuación obtenida.

-En las pruebas de tipo CUESTIONES o CUESTIONES Y PROBLEMAS el valor de cada cuestión o problema aparecerá al principio o al final de cada enunciado.

· En las preguntas con varios apartados, la puntuación se repartirá por igual entre los mismos.

· Cuando se pida expresamente un razonamiento, una explicación o una justificación, el no hacerlo conlleva una puntuación de cero en ese apartado.

· Los errores de calculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del apartado correspondiente.

· Cuando el resultado numérico se exprese sin unidades o con unidades incorrectas, la puntuación de ese apartado se disminuirá en la mitad del valor que le corresponda.

-En las pruebas de tipo mixto: TEST, CUESTIONES  y  PROBLEMAS las preguntas tipo test tendrán el valor que de cómo resultado de dividir  la nota asignada al conjunto de las preguntas tipo test entre el número de ellas. Las Cuestiones y Problemas se valoraran como se ha indicado en apartados anteriores.

-La calificación de la prueba entres 0 y 10 puntos, se obtendrá sumando las puntuaciones parciales.

-Las pruebas pueden ser de uno o varios capítulos de materia homogénea o heterogénea.


4.2- Pruebas extraordinarias:


Los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior que continúen con la materia la recuperarán si superan la del actual. Para aquellos que no continúen con la asignatura se confeccionará una prueba específica.

· Fechas: Según normativa vigente

· En qué consistirá cada prueba: Los tipos de pruebas escritas quedan expuestos en el apartado, anterior, criterios de calificación

5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

Las visitas que el departamento puede programar, por su propio carácter de empresa y seriedad en sus recorridos son poco interesantes para los alumnos de la ESO. Por tanto son pocos alumnos/as los que se apuntan a dichas actividades, por lo que el departamento se ofrece a participar y colaborar con otros departamentos. En cuanto a los Bachilleratos al ser optativas y pocos alumnos/as preferimos no hacer perder clases a dichos/as alumnos/as, aunque si estamos dispuestos a colaborar con otros departamentos.

6.- TEMAS TRANSVERSALES:

El carácter integral del currículo implica que se han de incorporar en las diferentes materias elementos educativos básicos contenidos en las enseñanzas transversales.
A continuación, se presentan dichas enseñanzas transversales en la materia de Tecnología:

Educación moral y cívica

· Reconocer la importancia de adoptar actitudes de ahorro energético en los procesos tecnológicos.

· Llevar a cabo proyectos de ahorro energético teniendo en cuenta criterios de eficiencia.

· Estimar los costes económicos y sociales de los procesos productivos.

· Adoptar una actitud crítica y constructiva hacia las aportaciones y los riesgos de la actividad tecnológica en el entorno personal y social.

Educación del consumidor

· Analizar las condiciones en que un objeto, mecanismo o sistema técnico desempeña su función para comprender la mejor forma de usarlo.

· Conocer y aplicar la reglamentación oficial y las normas de mantenimiento, seguridad e higiene en la manipulación de objetos o sistemas técnicos.

· Manipular componentes de sistemas y mecanismos con seguridad y confianza para comprender mejor su funcionamiento.

Educación para la salud
· Analizar y valorar positivamente las ventajas del desarrollo tecnológico en ámbitos como la seguridad en el trabajo.

· Reconocer los riesgos implícitos en el uso de herramientas, máquinas herramientas y materiales técnicos.

· Manipular herramientas, máquinas herramientas y materiales técnicos con seguridad y confianza, aplicando las normas de seguridad oportunas.

Educación ambiental
· Proponer soluciones alternativas que minimicen o atenúen el impacto medioambiental del desarrollo tecnológico en determinados ámbitos concretos.

· Justificar las ideas y las opiniones propias acerca del impacto del desarrollo tecnológico.

Educación para la paz

· Tomar iniciativas a la hora de responsabilizarse de tareas que afectan al equipo de trabajo o a la colectividad.

· Aceptar las ideas, las aportaciones y las soluciones de los demás con espíritu tolerante y de cooperación.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:


7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes

La recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores se realizará mediante una prueba escrita o trabajo, diseñado por el departamento al efecto, de forma que se traten los conocimientos mínimos del curso que se intenta recuperar, para los alumnos que no tengan la Tecnología  en cuarto de ESO pero tengan pendiente la de tercero. Para los demás alumnos que tengan pendiente la Tecnología, se les considerará superada con la evaluación positiva del curso actual.

7.2- Refuerzos, adaptaciones.

En el presente curso no hay ningún caso.


7.3- Tratamiento de sobredotados.

En el presente curso no hay ningún caso.


7.4- Programa individualizado con repetidores.
Tendiendo en cuenta que el profesorado hace evaluación inicial y de a cuerdo con ella realiza un plan de trabajo individualizado con cada alumno. El tratamiento individualizado con los repetidores no difiere del alumno no repetidor ya que las enseñanzas de por si son individualizadas y adaptadas su nivel.


7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.
Hay que tener en cuenta que los niveles de partida del alumnado es que sepa leer y escribir. Con esa base si trabaja, hace sus ejercicios, se lee lo que va a caer en el examen, trabaja en clase. Es prácticamente imposible que suspenda. El suspenso se suele dar cuando el alumno o alumna no hace absolutamente nada o no sabe ni leer ni escribir. Esto no sería ya un caso de adaptación curricular significativa.
8.- COMPETENCIAS BÁSICAS: forma de evaluar  de las competencias que corresponden a cada departamento.
Entendemos las competencias básicas como aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles y que el alumno debe haber desarrollado al finalizar esta etapa para el logro de su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, su incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 
Los ámbitos de competencias básicas identificados son los siguientes: 

–
Competencia en comunicación lingüística

–
Competencia matemática

–
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

–
Tratamiento de la información y competencia digital

–   Competencia social y ciudadana
–
Competencia cultural y artística

–
Autonomía e iniciativa personal

–
Competencia para aprender a aprender

Por su misma naturaleza las competencias básicas tienen un carácter transversal; por tanto, cada una de las competencias básicas se alcanzará a partir del trabajo en las diferentes materias de cada una de las etapas.

Las competencias se valorarán de una forma equilibrada de forma que en cada tarea quedarán integradas todas las competencias que abarque el área.

9.- OBSERVACIONES.
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